
MAII D. DANIEL 
residente 

Concelo Deliberante

eZmouzUe Wancejo geiZtanie 

duciai	 Vahlaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente bl° 05/91, Letra: H.C.D., mediante el cual se 

solicita una excepcien al Código de Planeamiento Urbano; y 

(ONSIDERANDO: 

QUe éste Honoráble Cuerpo no ve objeción alguna para no ctorgar las 

excepciones requeridas; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobme el particular; 

Por ello:

EL HONCRABLE CCNCELTO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA


SANCICNA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano, 

en lo referente a Retiros Frontales y FOT máximo exigido, de acuerdo al Antepro-

yecto de Cbra Nueva, sita en la Sección "B", Macizo 61, Parcela 1, autorizándose 

a:

a) Construir sobre Línea Municipal, el Iocal comercial y con un retiro de 1,50 

m., la vivienda, según anteproyecto. 

b) FOT máximo de 0,70.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL 	 •  9 /91.-  

DADA EN SESICN  EXTRACRDINARIA  DE FECHA: 10-01-91.- 
jam.
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1\11CIPALIDAD u USHUPJA

USHUAIA,	 31 ENE 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 7s7 /91, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo con el anteproyecto de 

Obra Nueva, a i obra sita en la Sección B, Macizo 61, Parcela 1. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° s9 /91, sancionada por 

el. Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cuaJ se 

exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano, de acuerdo 

al anteproyecto de Obra Nueva, sita en la Sección B, Macizo 61, Parcela 1. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda. Dese copia al Boletín Ofi-

cial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° . /91.  
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